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Gobierne Cifil 
íe la provincia de León 

C I R C U L A R 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Rabia canina, conocida vul
garmente con el nombre de Rabia 
canina, en la especie canina, exis
tente en el término municipal de 
Villaíranca del Bierzo, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Capítulo X I I , Título I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en V i l l a b u e n a , señalándose 
como zona infecta el citado pueblo, 
como zona sospechosa el Ayunta
miento de Villafranca y los de Ar-
ganza, Cacabelos, Toral de los Vados, 
Comilón, Trabadelo y Paradaseca, 

y como Zona de inmunización los 
citados Ayuntamientos. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X L I V . 

León, 13 de Febrero de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

775 Antonio Alvarez de Reméntéria 

Comisaría de Aíoas de la (oenca 
del Bnero 

| ^El señor Jefe de la Sección 2.a—Ex
plotación—de la Comisaría Central 
de Aguas, de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en comunicac ión 
transcribiendo la Orden del Excelen
tísimo Señor Ministro, dice: 

«Examinada la Propuesta de clasi
ficación provisional de los ríos de la 
Cuenca del Duero que para los efec
tos del vertido de aguas residuales y 
dando cumplimiento a la Orden Mi
nisterial de 4 de Septiembre de 1959, 
remite el Comisario de Aguas de 
dicha Cuenca. 

Resultando que la clasificación 
propuesta fue sometida a Informa
ción Pública conforme dice el artícu
lo 6.° de la citada Orden Ministerial 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de León, 24 de Septiem-

tiembre de 1960; Paíencia, 23 de Sep
tiembre de 1960; Burgos, 22 de Sep
tiembre dé 1960; Valladolid, 23 de 
Septiembre de 1960; Zamora, 26 de 
Septiemhre 1960; Segovia, 21 de Sep
tiembre de 1960, y Soria, 14 de Octu-: 
bredel960. 

Resultando que en el período re
glamentario se han presentado tres 
reclamaciones, una por D. ¡Herme
negildo Santiago Burgos, Director de 
la Empresa Tableros de Fibras^ S. A., 
con fábrica situada en Valladolid, en 
la cual manifiesta su disconformidad 
por la clasificación del río Pisuerga, 
en su tramo, entre Cabezón y su 
desembocadura, como curso de agua 
protegida, solicitando que, a causa 
de que en tal trozo vierten aguas re
siduales procedentes del alcantari
llado de Valladolid y de zonas in
dustriales de tal localidad, su clasifi
cación como río normal. Otra de 
D. Enrique Díaz Caneja Pando, Di
rector nde la Fábrica «Nitratos Casti
lla, S. A.», emplazada igualmente en 
Valladolid, manifestando iguales ra
zones que el anterior y solicitando 
se clasifique como curso de agua 
normal y en últ imo caso como vigi
lado el trozo de río Pisuerga com
prendido entre Cabezón y su desem-



bocadura. Y la tercera la presenta la 
Sociedad General Azucarera de Es
paña, propietaria de la Fábrica de 
Veguellina (LeónV a orilla del Or-
bigo, manifestando su disconformi
dad con la clasificación del rio O hi
go como de curso de agua protegido 
y solicitando que se incluya este cur
so de agua como vigilado, por enten
der que el aprovechamiento de las 
aguas de este rio no es para abaste
cimiento de agua, sino únicamente 
de interés piscícola debido a las tru
chas en él existentes 

Resultando que el Ingeniero encar
gado, y de acuerdo con el Comisario 
Jefe de Aguas, desestima las recla
maciones presentadas por conside 
rar que el río Pisuerga, en su trayec
to por Valladolid, con caudales de 
estiaje en la estación de aforos de 
Cabezón de 4 ms/s, tíenén acondi
cionada en sus márgenes una playa 
en la cual se toman baños públicos 
durante los veranos,.ocurriendo en 
Simancas algo parecido, y que por 
tal uso, de tipo hig énico , se ha 
Considerado dentro de la utilidad 
que reportan los abastecimientos de 
aguas potables, características que 
se mantienen, ya que las aguas resi
duales de Valladolid vierten aguas 
abajo dé tal playa y que al Ayunta
miento de esta capital se le ha notifi
cado la necesidad de instalar una 
estación depuradora. Igualmente se 
dice, en relación a la clasificación 
del río Orbígo, que la población de 
L a B meza tomará en el futuro aguas 
del mismo para su abastecimiento, 
motivo suficiente para que desde el 
momento actual se cuide de que. sus 
aguas sean lo más puras posibles. 

Considerando que la clasificación 
propuesta éstá suficientemente re
batida en el Informe del Servicio. 

Considerando que el criterio que 
debe seguirse debe ser restrictivo en 
defensa de las condiciones higiéni
cas de las aguas de los cauces, por 
lo quVse estima como buena en un 
plazo prudencial, que puede ser de 
cinco años, la clasificación pro
puesta. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.*—Aprobar, durante un período 

de cinco años, la clasificaión de los 
ríos de la Cuenca del Duero en la 
forma siguiente: 

a) CURSOS DE AGUAS 
PROTEGIDOS 

Rio Duero.—Desde su nacimiento 
con afluentes, hasta el término mu

nicipal de Soria incluido este últi
mo, desde el término municipal de 
Bocos de Duero hasta el de Sardón 
de Duero, incluidos ambos, desde el 
término municipal de Tordesillas 
hasta el de Zamora, incluidos ambos. 

Río Arandilla. — Desde su naci
miento hasta el término municipal 
de Peñaranda de Duero, incluido 
este últ imo. 

Río Arlanza.—Desde su nacimien 
to hasta el término municipal de 
Lerma, incluido este último.* 

Rio Arlanzón.— Aguas arriba del 
Pantano del Arlanzón hasta la toma 
del abastecimiento de Burgos. 

Río Vaíderaduey.—Desde el térmi 
no municipal de Castronuevo in
cluido dicho término hasta su desem
bocadura. 

Río Cea. — Desde el nacimiento 
hasta el término municipal de Val-
deras, incluido este últ imo. 

Río Duratón. — Desde el término 
municipal de Fuentidueñas, inclui
do dicho término hasta su desembo
cadura. 

Río Eresma.— Desde su nacimien
to hasta la desembocadura del rio 
Moros. 

Rio Ada ja. — Desde su nacimiento 
hasta la toma de agua de Medina del 
Campo. 

Río^Tormes y afluentes.—Desde su 
nacimiento hasta el término munici
pal de Ledesma, incluido este úl
timo, 

Río Huebra.— Desde su nacimien-. 
to hasta él término municipal de 
Yecla de Yeltes, incluido este último. 

Río Agueda.—Desde su nacimien
to hasta el término municipal de 
Ciudad-Rodrigo, incluido este úl
timo. 

Ríos Pisuerga, Carrión, Esla , Ber-
nesga, Orbigo, Cega Frío, Moros y 
Mayor, en todo su curso. 

b) CURSOS DE AGUA VIGILADOS 
Río Duero. —Desde el término mu

nicipal de Soria hasta el de Roscos 
de Duero; desde el término munici
pal de Sardón de Duero hasta el de 
Tordesillas. 

Río Arlanza. — Desde el término 
municipal de Lerma hasta su desem
bocadura. 

Río Arlanzón. —Desde la toma del 
abastecimiento de Burgos hasta su 
desembocadura. 

Río Cea.—Desde el término muni
cipal de Valderas hasta su desembo
cadura. 

Ríos Porma, Omañas , Luna, Tuer
to, Duerna, Ería, Riaza, Tera. E n 
todo su curso. 

Río Duratón.—Desde su nacimien
to hasta el término municipal de 
Fuentidueña. 

Río Eresma. — Desde la desembo
cadura del Moros hasta su desem
bocadura. 

Río Adaja. — Desde la desemboca-
dura del Eresma hasta su desembo-
codura. 

Río Tormes.—Desde Ledesma has
ta su desembocadura. 

c) CURSOS DE AGUAS NORMALES 
Todos aquellos no comprendidos 

en las relaciones anteriores. 
2 "—Transcurrido este período de 

5 años, preparará la Comisaria de 
Aguas del Duero nueva propuesta 
con las variaciones que pudieran es
timarse convenientes. A J[os efectos 
de su implantación sin solución de 
continuidad subsistirá, con carácter 
provisional,-esta primera clasifica
ción hasta la aprobación de la se
gunda. 

Lo que, de orden del Excelentísi
mo Señor Ministro, se comunica a 
esa Comisaría de Aguas para su co
nocimiento y demás efectos, debien
do publicarse esta Resolución con la 
clasificación definitiva en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias 
afectadas, de los que se remitirá un 
ejemplar a esta Dirección General 
para su constancia en el expediente 
respectivo.» 

Valladolid, 16 de Febrero de 1961. 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Aivarez Ruiz. 728 

Ailininisirailóii > municipal * 
Ayuntamiento de 

León 
Concurso suministro lámparas para 

alumbrado público 
E l Excmo. Ayuntamiento de León 

abre un concurso para la adquisi
ción de lámparas con destino al 
alumbrado público de esta capital y 
dependencias municipales. 

Las lámparas a suministrar cons
tituyen tres lotes, en la siguiente 
forma: 

Primer lote: L o constituye el su
ministro de lámparas de incandes
cencia, en la cantidad que se especi
fica en el pliego de condiciones. 

Segundo lote: E l suministro dp 200 
lámparas de luz mezcla, de 160 W . -
220 V., y 500 de 250 W. 220 V.; y 

Tercer lote: E l suministro de lám
paras de vapor de mercurio de color 
corregido, en la cantidad que se es-
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pec iñca en el pliego de condiciones. 
Los licitadores presentarán sus 

proposiciones, una para cada lote, 
ajustadas al modelo que al ñnal se 
inserta, en el Negociado de Fomento 
de este Excmo. Ayuntamiento, de 
diez a una, durante el plazo de diez 
di «s hábiles, contados a partir del 
siguiente al de inserción del oportu
no anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo reinte 

Í
¡rarse con póliza de seis pesetas, y 
o que corresponda en sello munici

pal, siendo requisito indispensable 
que los sobres estén debidamente 
«errados y lacrados. Dentro del so
bre deberán acompañar el resguardo 

.acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal un depó
sito de diez mil pesetas como fianza 
para responder de las obligaciones 
derivadas del contrato. 

L a apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las trece horas del día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de admisión de los mismos, 
verificándose ante la Mesa presidida 
por el limo. Sr. Alcalde, o Teniente 
de Aicalde en quien delegue. 

Los pliegos de condiciones se en 
cuentran de manifiesto, con toda la 
documentación del concurso, en el 
Negociado de Fomento, para su exa
men por los interesados. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . , . . , vecino de Con do 

micilio en enterado del con 
curso publicado en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, correspondien
te al día . . . . , relativo al suministro 
de lámparas de . . . . para el alum
brado público y dependencias mu 
nicipales, así como del pliego de 
condiciones que regulan dicho con
curso, se compromete y obliga a 
efectuar el suministro, con sujeción 
estricta a las bases indicadas, for 
mulando la siguiente oferta: . . . . 
lámparas, marca . . , voltaje 
de . . . . witios. ar precio de . . . . 
pesetas (en letra).—CS a indicará con 
detalle los precios correspondientes 
a las distintas marcas que se conten 
gan en la oferta, según la cantidad 
de w í t i o s de cada lámpara y voltaje). 
—-Fecha, y firma del proponente. 
; León, 18 de Febrero de 1961.—El 
Alcalde. José M. Llamazares. 

:756 Núm. 252.-210.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Anuncio de subasta.—Este Ayunta 
iniento celeb aiá subasta para la 
ejecución de las obras de construc 
ción de Casa Avuntamiento y vi 
vienda para el Sr. Secretario del 
mismo, según proyecto técnico re 
dactado por el Sr. Arquitecto D. Je
sús Arroyo Quiñones. 
* E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas 
doce mil setecientas cuarenta y seis 

pesetas c o n veintidós céntimos 
(412.746,22). 

L a fianza provisional es de diez y 
seis mil quinientas nueve pesetas 
con ochenta y c u a t r o céntimos 
(16.509,84), que habrá de constituirse 
en la Depositaría municipal, siendo 
el 4 por 100 la definitiva, y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cinco meses, contados a par 
tir del día s guíente al en que se co
munique al interesado la adjudica
ción definitiva de las obras. 

Los. poderes, en su caso, serán 
bastanteados en la forma que deter
mina el articulo 29 Jel citado Regla-
mentó. 

L \ documentación se presentará 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se bubl qae este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6,00 ptas. 

L a apertura de proposiciones ten 
drá lugar en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación, o Concejal en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora 
ción, que dará fe. 

La documentación está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , mayor.de edad, vecino 

de que habita en . . . . , provin
cia de con Dicumento N cío 
nal de Identidad núm , expedido 
e n . . . . corí fecha . . . de . . . . de . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. en cuya 
representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que señala 
el articulo 4.° del Reglamento de 
Contratación de 9 de Eaero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú 
mero del día . . . . . . de . . . . 
de . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y econó 
mico administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de construcción de Casa 
Ayuntamiento y vivienda para el 
Sr. Secretario del mismo, en la loca
lidad de Berlanga del Bierzo (León), 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de pesetas . . . . (aquí la 
proposición por el precio tipo, o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre 
se escrita en letra la cantidad en 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría emp eados en 
las obras, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los fijados por los 
O ganismos competentes. 

E s adjunto resguardo de haber 
constituí io la cantidad señalada 
como garantía provisional, 

a de . . . . de 1961. 
(Firma del interesado.) 

Berlanga del Bierzo, 23 de Febre
ro de 1961. — E l Alcalde, Amador 
Alonso. 
745 Núm. 257.-270,40 ptas. 

Udminístración de iusücls 
4DDIENCM TBRRITORFIL DE VALÜOOLID 
DJU José Vicente T j ido Cañada, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
6 Territorial de Valladolid. 

Certifico: Que en el rollo núm. 26 
de 1960, dé esta Secretaría de Sala de 
mí cargo setha dictado por la S da 
de lo Civil de esta Excma. Audiencia 
Territorial la sentencia cuvo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento.—E4 la ciudad 
de Valladolid a treinta de Enero de 
mil novecientos sesenta y uno. 

L a Sala de lo Civil de esta Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Valladolid, ha visto en grado de ape
lación los autos de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado de i * Ins
tancia de Villafranca del Bierzo, se
guidos entre partes de una y como 
demandante-apelante por D. Manuel 
G mzá ez Mayoral, mavor de edad, 
casado, contratista de obras y vecino 
de León, que ha estado representado 
por el Procurador D. J isé María Ba
llesteros Biázquez y defendí lo por el 
Letrado D. Camilo de la Red Fer
nández, y de otra como demandado 
apelado, la S. L . «Maderas Villafran
ca», domiciliada en Villafranca del 
B erzo, que no ha comparecido ante 
este Tribunal Superior por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal; sobre resolución de con
trato de suministros de maderas, e 
indemnización de daños y pe jui 
cios. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el Sr. Juez de 
l,a Instancia de Villafranca dél Bier
zo, en los autos a que el presente 
rollo se contrae. Sin expresa imposi
ción de las costas causadas en esta 
instancia» 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito. Y para que 

http://mayor.de


conste expido la presente que firmo 
en Valladolid, a ocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y uñó.—José 
Vicente Tejedo Cañada. 
629 Núm. 241.-147,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo. Magis
trado Juez de 1.a Instancia número 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio (jecutivo, 
a instancia de la Sucursal del Banco 
Central, S. A., de esta ciudad, enti 
dad representada por el Procurador 
don Pedro Pérez Merino, contra don 
Vicente López Tejerina y su esposa, 
sobre pago de 234465,48 peseras de 
principal, y costas, en ios cuales se 
na acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez. término de veinte 
días, y con la rebaja del 25 por 100 
del precio en que pericialmente fue
ron valorados los bienes siguientes: 

1. ° Casa sita en Mansilla de las 
Muías, a la calle del Mercado, nú 
mero 7, compuesta de habitaciones 
altas y bajas, con una extensión 
aproximada de 295 metros cuadra
dos. Linda: por la derecha entrando, 
con una de Juan Martínez; izquierda, 
casa de don Leonardo García Mon
tólo; espalda, con otra de don Vicente 
López Tejerina, y frente, con la indi
cada calle del Mercado, Valorada en 
trescientas mil pesetas. 

2. ° Casa en la villa de Mansilla 
de las Muías, en la calle de Carne 
cenas, sin numero, compuesta de 
planta baja y con un obrador y co-1 
rral, tiene una superficie de 181 me
tros cuadrados. Linda: a la derecha! 
entrando, otra de herederos de Agri^ 
pin Acevedo; izquierda, casas de 
Juan Martínez y de Vicente López, 
y espalda, con el Sr. Montólo. Va
lorada en ciento cincuenta mil pe
setas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día veinti 
nueve de Marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo, con la rebaja indicada; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinci n el precio del remate, 
y, por último, que éste podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a quince de Fe
brero de mil novecientos sesenta y 
uno.—Carlos de la Vega.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
743 Núm. 250.-168,30 ptsa. 

Cédula de citación de remate bimiento de que si no lo verifica se 
E n virtud de lo acordado por elide_cretará .hab?r.lugar al.mism0: 

Sr. Magistrado Juez de 1.a Instancia 
número 2 de León, en providencia 
de esta fecha,, dictada en juicio eje 

Las copias de los escritos y docu
mentos se encuentran en Secretaría 
a disposición del interesado. 

Valencia de Don Juan a quince de 

Anuncios particulares 

cutivo, instado por doña Alí iandra Febrero de mil novecientos sesenta 
Alvarez Rubio, mayor de edad, sol-1 f 0 ^ o ¿ ¿ l Secretario Judicial, Car
tera industrial r vecina de e s t a c a - | 7 ¿ ' ^ * Núm. 239.-89.25 ptas. 
pital, contra dona María Josefa Fer
nández Dueñas, viuda de don Lucio 
Alvarez Rubio, doña Francisca Al
varez Fernández, Maestra Nacional 
e hija de expresado matrimonio, en 
su calidad de herederos de. dicho 
señor, vecinas de León, y contra los 
demás herederos o personas intere
sadas en la herencia del don Lucio 
Alvarez Rubio que pudiera haber, 
en reclamación de 150000 pesetas, 
intereses, gastos y costas, por medio 
de la presente se cita de remate a 
estos últ imos herederos por hallarse 

P R E S A CERRAJERA. 
Por el presente se cita a todos los 

partícipes de esta Comunidad a Jun
ta general ordinaria que se celebrará 
el día trece de Marzo próximo, a las 
diez de la mañana, en el Salón de
actos de nuestre casa social, para 
tratar lo siguiente: 

1. ° Examen y aprobación, de la. 
Memoria reglamentária que presen
tará el Sindicato. 

2. ° De todo cnanto convenga al 
en ignorado paradero, a fin de que mejor aprovechamiento de las aguas, 
en término de nueve días puedan y distribución de riegos en ei a ñ o 

1*1*1 P TI tf* 
personarse en los autos referidos y se 3 0 Ex'ameil y aprobación, de las 
opongan a la ejecución, si les convi- cuentas de ír gresos y Gastos del a ñ a 
niera, haciéndose constar al propio anterior que presentará el S-ndicato. 
tiempo que con fecha 11 del actual Si en el expresado día no se reunie
se hizo embargo sobre un inmueble, se ^ mayoría reglamentaria, se cele 
sito en esta ciudad, en la calle de In
dependencia, números 21 y 23, como 
perteneciente a dicha herencia. 

León, 13 de Febrero de 1961.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
701 Núm. 238.-89,25 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo-dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido en providencia 
del día de hoy dictada en autos de 
desahucio rústico seguidos a instan
cia del Procurador D. Dámaso de 
Soto Alvarez, en nombre y represen
tación de D. Jesús Chamorro Alonso, 

brará en segunda convocatoria, el 
día 27 del citado mes, a la misma 
hora y en el mismo local, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen 
con cualquier número de partícipes 
que concurran. 

Santa Marina del Rey, 25 de Fe
brero de 1961.—El Presidente, Matíal 
Rodríguez, 
761 N ú m , 249.-76,15 ptas. 

ComoDidad de Retantes de Val de Sai 
HUtoel de Escalada/Veía 

y Valle de Mansilla 
E n virtud de cuanto dispone el ar

tículo 54 de las Ordenanzas de ésta 
Comunidad de Regantes, se anuncia 
Junta general ordinaria para las 17 mayor de edad, casado y vecino de u A Í AÍ~ I Q A ~ x i t ^ X ^AWÍ™« „Mf , j 1 xr * A ~ 1 horas del día 19 de Marzo próximo, 

Villademor de la Vega, contra don „ , , „ „„„ i„ „™KO«;A„ 
T n A - ~ l „ f a fin de dar a conocer la aprobación,,. 

en su casó, de la memoria del año 
anterior, aprovechamiento de las 
aguas y distribución de riego «n él 
presente, y examen de cuentas del 
pasado ejercicio. De no acudir par
ticipes suficientes, se celebrará en 
segunda convocatoria a las 24 horas 
siguiéntes. 

Vega de los Arboles, 18 de Febrero 
de 1961.—El Presidente, Victoriano 
Alvarez. 

708 Núm. 236. -52,50 ptas. 

Imprenta de la Diputación 

Isidro Chamorro Pérez, vecino de 
Oviedo, D. Jesús Chamorro Pérez, 
de domicilio desconocido; D. José, 
D. Julio y D. Alipio Chamorro Pérez, 
vecinos de Villademor de la Vega, y 
contra D.aMarciana Chamorro Pérez, 
vecina de León, se cita a D . J e s ú s 
Chamorro Pérez, que se encuentra 
en domicilio desconocido a fin de 
que comparezca ante el Juzgado 
de 1.a Instancia de Valencia de Don 
Juan el próximo día 14 de Marzo, 
a las doce horas, a la celebración 
del juicio de desahucio, bajo aperci-


